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     Demandante: Banco BBVA Colombia  

Demandado: Camilo Joaquín Medina Sarmiento   

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 201800060 00 (C201800060) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 1 de marzo de 2024 
solicitud para la actualización de los oficios que comunican la terminación del 
proceso.   

 
 

 
MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

En atención al informe secretarial, se dispone: 

 

Por secretaría, proceda a actualizar la fecha de elaboración de los oficios mediante 

los cuales se comunica el levantamiento de las medidas cautelares ordenado en el 

auto de 4 de noviembre de 2022, y remítanse al demandado memorialista para su 

diligenciamiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GACHANCIPA – CUNDINAMARCA 

 
Notificado mediante estado 014 

de 24 de abril de 2024 
Mildred Vaca Daza - Secretaria 
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